
 

 

 



 

 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento Constitucional 

de Amatlán de Cañas, Nayarit; con fundamento a los artículos  65  fracción VII,  112 y  

234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 fracción XII del Reglamento 

de la Administración Pública Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 

6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus 

habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 14 de noviembre de 2022 en Sesión Ordinaria número 31 se aprobó la Ley de 
Ingresos del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; para el ejercicio fiscal 2023. 

 

ACTA DE CABILDO TREGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT 

 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 08:00 horas del día lunes catorce 

14 de noviembre del año dos mil veintidós (2022), reunidos los integrantes del 

ayuntamiento en cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la presidencia 

municipal, para llevar a cabo la trigésima primera sesión ordinaria de cabildo, convocada 

por el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal; con la finalidad de 

desahogar los puntos y acuerdos que por ministro de la Ley Municipal para el estado de 

Nayarit, en sus artículos I , II, IV Fracción IX , 38, 49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción 

III , 57 , 58 , 59 , 61 Fracción I, 64 Fracciones I, 70 Fracción I, 71 Fracción I, 73 Fracción 

III, quedan obligados a tratar mismos que se enlistan bajo el siguiente orden del día : 

 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista. 
II. Verificación de Quorum Legal. 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Presentación, discusión y en su caso aprobación de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Amatlán de Cañas, Nayarit; para el ejercicio fiscal 2023. 
VI. Asuntos Generales. 

VII. Clausura de la Sesión. 

 

 

 



 

 

 

DESARROLLO DE LA SESION 

I. LISTA DE ASISTENCIA; se procede a pasar lista de asistencia estando presente los 

siguientes integrantes del H. Cabildo. 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista estando 

presentes la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario Municipal informa 

que existe Quorum legal para iniciar la sesión.  

Una vez determinada la existencia del Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz 

Presidente Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente validos los acuerdos 

que en ésta se tomen, se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACION DEL ORDEN DEL DIA, una vez expuesto 

el orden del día es aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez leída 

por parte del Secretario Municipal, al terminar la sesión anterior, se aprueba por 

Unanimidad. 

 

V. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AMATLÁN DE CAÑAS NAYARIT, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, y de conformidad a lo 
establecido en los artículos 108 y 115 de la Constitución Política para el Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, así como lo establecido en el artículo 61 fracción primera inciso d) 
párrafo II de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, el Presidente Municipal presenta 
la Ley de Ley de Ingresos del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit para el ejercicio 
fiscal 2023, solicitando al  H. Cabildo se proceda a su análisis, discusión y en su caso 
aprobación. 

 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García Síndico Municipal Presente 

C. Favio Jezael Barrera Cisneros Regidor Municipal  Presente 

C. Perla Susana Peña Sánchez Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 



 

 

 

 

En el uso de la voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, solicita se le informe si en el 
ejercicio 2022 si existe una diferencia entre lo proyectado y lo recaudado. 

Expuesta la solicitud el Presidente Municipal le informa, que se realizo una modificación 
en relación al fondo III, derivado del aumento del 35% en participaciones. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, solicita se le informe si las aportaciones 
federales llegaron como se estimaron durante el ejercicio 2022. 

Expuesta la solicitud el Presidente Municipal le informa que si se recibieron las 
participaciones federales conforme a lo proyectado. 

Una vez expuesto, analizado y revisado el contenido del presente documento y sus 
anexos, mismos que se agregan a la presente acta como parte integral de la presente 
sesión, los integrantes del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por 
UNANIMIDAD.  

Único. -  Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit, 
para el ejercicio fiscal 2023, en los términos de los anexos que se presentan y se 
agregan como parte integral de la presente acta.  

 

VI. ASUNTOS GENERALES: 

Dentro de los asuntos generales en voz el Regidor José Valentín Aguiar Robles, solicita 
el mantenimiento del “libramiento”, continua con la voz y solicita revisar el drenaje 
sanitario y el cambio de 15 luminarias que se encuentran por el “libramiento”, así mismo 
solicita se continue con los trabajos del bordo sobre el margen del rio en beneficio de los 
productores locales. 

Expuestas las solicitudes del Regidor, el Presidente Municipal le informa que se turnaran 
a la Dirección de Obras y Servicios Públicos para su atención. 

 

VII.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el 

Presidente Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 08:45 horas del día 

lunes catorce (14) de noviembre del dos mil veintidós 2022. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. C. Favio Jezael Barrera Cisneros . - Rúbrica 

Regidora.  Perla Susana Peña Sánchez. - Rúbrica 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. - Rúbrica 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 

fracción XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 14 de noviembre de 2022, en Sesión Ordinaria número 32 se aprobó la 
Autorización para la contratación de uno o varios créditos para cubrir necesidades 
originadas por insuficiencias de liquidez de carácter temporal. 

  

ACTA DE CABILDO TREGESIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT 

 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 09:00 horas del día lunes 

catorce 14 de noviembre del año dos mil veintidós (2022), reunidos los integrantes 

del ayuntamiento en cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la 

presidencia municipal, para llevar a cabo la trigésima segunda sesión ordinaria de 

cabildo, convocada por el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal; 

con la finalidad de desahogar los puntos y acuerdos que por ministro de la Ley 

Municipal para el estado de Nayarit, en sus artículos I , II, IV Fracción IX , 38, 49, 50 

Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción III , 57 , 58 , 59 , 61 Fracción I, 64 Fracciones I, 70 

Fracción I, 71 Fracción I, 73 Fracción III, quedan obligados a tratar mismos que se 

enlistan bajo el siguiente orden del día : 

 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista. 
II. Verificación de Quorum Legal. 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Autorización para la contratación de uno o varios créditos para cubrir 

necesidades originadas por insuficiencias de liquidez de carácter temporal. 
VI. Asuntos Generales. 

VII. Clausura de la Sesión. 

 

 

 



 

 

DESARROLLO DE LA SESION 

I. LISTA DE ASISTENCIA; se procede a pasar lista de asistencia estando presente 

los siguientes integrantes del H. Cabildo. 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista 

estando presentes la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario 

Municipal informa que existe Quorum legal para iniciar la sesión.  

Una vez determinada la existencia del Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval 

Díaz Presidente Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente validos 

los acuerdos que en ésta se tomen, se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACION DEL ORDEN DEL DIA, una vez 

expuesto el orden del día es aprobado por unanimidad de los presentes. 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez 

leída por parte del Secretario Municipal, al terminar la sesión anterior, se aprueba 

por Unanimidad. 

V.  AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UNO O VARIOS CRÉDITOS 
PARA CUBRIR NECESIDADES ORIGINADAS POR INSUFICIENCIAS DE 
LIQUIDEZ DE CARÁCTER TEMPORAL. 

En uso de la voz, el presidente municipal expone que, con base en la información 
remitida por el tesoro municipal el saldo con el que se dispone al momento del 
desarrollo de la presente sesión es insuficiente para poder cubrir con los 
compromisos y obligaciones legales, así como las prestaciones de fin de año, por 
lo que existe la necesidad de contratar una línea de crédito de acuerdo con los 
requisitos y máximos establecidos en la Ley, para solventar la falta de liquidez 
temporal. 

 

 

 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García Síndico Municipal Presente 

C. Favio Jezael Barrera Cisneros Regidor Municipal  Presente 

C. Perla Susana Peña Sánchez Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 



 

 

Expuesto lo anterior, el presidente municipal presenta la propuesta de acuerdo por 

el que se autoriza al Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit, la contratación 

de uno o varios créditos a corto plazo hasta por  el equivalente al 6% de los 

ingresos totales aprobados en la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal que 

corresponda, con una vigencia cada uno de ellos no mayor a 12 (doce) meses, cuyo 

destino será cubrir necesidades originadas por insuficiencias de liquidez de 

carácter temporal, llevando a cabo la implementación de uno o varios procesos 

competitivos para su contratación. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, solicita se le notifique sobre el monto 

a solicitar, así como la Institución Bancaria donde se contrataría el crédito. 

Expuesta la solicitud de la Regidora, el Presidente Municipal le informa que se les 

informara a los integrantes de este H. Ayuntamiento mediante oficio y se 

establecerá el monto a solicitar para su conocimiento. 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Se autoriza al Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz, Presidente Municipal, a la 
C. Miriam Aurora Vázquez García, Síndica Municipal, al L.C. Leonardo García 
Gómez, Tesorero Municipal, así como el Lic. Luis Fernando Aguiar Flores, 
Secretario del Ayuntamiento, para que contraten uno o varios créditos a corto plazo, 
hasta por el 6% (seis por ciento) de los ingresos totales aprobados en su Ley de 
Ingresos para el presente ejercicio fiscal, más accesorios y gastos financieros con 
una vigencia no mayor a 12 (doce) meses, cuyo destino será cubrir necesidades 
originadas por insuficiencias de liquidez de carácter temporal y se lleve cabo la 
implementación del proceso competitivo, de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit. 

Segundo. Se autoriza al Licenciado Jesús Rafael Sandoval Díaz, Presidente 
Municipal, a la C. Miriam Aurora Vázquez García, Síndica Municipal, al L.C. 
Leonardo García Gómez, Tesorero Municipal, así como a el Lic. Luis Fernando 
Aguiar Flores, Secretario del Ayuntamiento, para que, en conjunto, celebren con la 
Institución Financiera que haya ofrecido las mejores condiciones del mercado, la 
obligación a corto plazo autorizado en el Punto de Acuerdo anterior, formalizando 
los instrumentos jurídicos necesarios y correspondientes, para su debida 
consecución. 

Tercero. En virtud de la contratación de las obligaciones a corto plazo, en caso de 
ser necesario, se proceda a efectuar las modificaciones a la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del Municipio para el o los ejercicios fiscales 
correspondientes a fin de prever el monto a ser destinado al servicio de la deuda 
que derive de las mismas. 

 

 



 

 

Cuarto. En caso de que, durante o previo a la contratación se llegaren a modificar 
o sustituir los cargos de Tesorero o Secretario del Ayuntamiento, la autorización se 
deberán entender a quien en esos momentos ocupen dichos cargos, debidamente 
designados por el Ayuntamiento, si requerir una nueva autorización para los efectos 
de contratar las líneas de crédito aquí descritas. 

Quinto. Las obligaciones a corto plazo que contrate el Municipio con base en la 
presente autorización, se inscribirán en su caso en el Registro Estatal de Deuda 
Pública y en el Registro Público Único en términos de lo que previenen las 
disposiciones legales aplicables. 

Sexto. En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, se instruye a los funcionarios responsables 
al interior del Municipio para que las obligaciones a corto plazo que se contraten con 
base en la presente autorización se incluyan en los informes periódicos a que se 
refiere la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la respectiva Cuenta 
Pública con sujeción a los alcances contemplados en los ordenamientos legales 
antes mencionados.. 

Séptimo. Las autorizaciones otorgadas en este acto a al Lic. Jesús Rafael Sandoval 
Díaz, Presidente Municipal, a la C. Miriam Aurora Vázquez García, Síndica 
Municipal, al L.C. Leonardo García Gómez Tesorero Municipal, así como el Lic. Luis 
Fernando Aguiar Flores, Secretario del Ayuntamiento se encontrarán vigentes 
durante el periodo de la presente administración municipal, plazo durante el cual los 
funcionarios antes mencionados estarán facultados para llevar a cabo los actos 
jurídicos que se consideren necesarios o convenientes a fin de dar cumplimiento a 
las mismas 

Octavo. La contratación de las líneas de créditos, cualquier que sea su 
temporalidad, deberán quedar totalmente pagadas a más tardar tres meses antes 
de que concluya el periodo de gobierno de la presente administración, no pudiendo 
contratar nuevas Obligaciones a corto plazo durante esos últimos tres meses. 

Noveno. Se instruye y autoriza al Tesorero, a iniciar con el proceso competitivo 
correspondiente, de acuerdo con el artículo 25 y 26, según corresponda, de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y demás 
normas aplicables. 

Una vez analizado y ampliamente discutido, el presente punto del orden del día, se 
sometió a consideración de los integrantes del Ayuntamiento, siendo aprobada por 
UNANIMIDAD. 

 

 

 

 

 



 

 

 

VI. ASUNTOS GENERALES: 

Dentro de los asuntos generales en voz el Regidor Héctor Armando Altamirano 
García, solicita se lleve a cabo la construcción del bardeo perimetral en la Escuela 
Primara Fco. I. Madero de la comunidad de El Rosario, continua con la voz y solicita 
se apoye con un intendente al Jardín de Niños de la misma comunidad, así mismo 
solicita se le de mantenimiento al vado de la misma comunidad. 

Expuestas las solicitudes del Regidor, el Presidente Municipal le informa que la obra 
se proyectara para el siguiente ejercicio conforme a los requerimiento de ley 
correspondiente, y en cuanto a las solicitudes se turnaran a la Dirección de Obras y 
Servicios Públicos para su atención. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, solicita se lleve a cabo una reunión con 
el Comité de Adquisiciones…. Para acordar lo relativo a la compra de focos para las 
lámparas que aun no han sido cambiadas por lampara tipo led, ya que existen 
bastantes fundidas. 

Expuesta la solicitud de la Regidora el Presidente le informa que se programara la 
reunión y se llevara a cabo la adquisición del material conforme a lo establecido en 
la reglamentación vigente, continua con la voz e informa que se proyectara para el 
próximo año la adquisición de mas lámparas tipo led, así como los brazos para su 
instalación. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, solicita eficientar los equipos y 
maquinaria con que se cuenta en este Ayuntamiento, para poder dar atención a las 
solicitudes de los ciudadanos, de igual manera solicita se trabaje en coordinación 
con las direcciones encargadas de realizar obras y/o mantenimientos y la tesorería, 
con el fin de realizar los pagos de refacciones, materiales, servicios etc. en tiempo 
y forma.  

En voz el Presidente Municipal informa a los integrantes del H. Ayuntamiento, que 
se gestiono ante la Secretaria de Educación Publica y se firmo el convenio para 
poder utilizar la cancha de usos múltiples ubicada en la Escuela Primaria 
Hermenegildo Galeana, lo anterior con la finalidad de que pueda ser utilizada para 
entrenamientos de los equipos del Municipio. 

En voz el Regidor José Valentín Aguiar Robles, felicita al Presidente Municipal por 
el Primer Informe de Gobierno, manifiesta que se ha hecho buen trabajo por parte 
de la presente administración a pesar de las dificultades económicas y recortes 
presupuestales que han atravesado la mayoría de los municipios. 

 

 

 

 

 



 

 

 

VII.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el 

Presidente Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 09:25 horas 

del día lunes catorce (14) de noviembre del dos mil veintidós 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. C. Favio Jezael Barrera Cisneros . - Rúbrica 

Regidora.  Perla Susana Peña Sánchez. - Rúbrica 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. - Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 

fracción XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 30 de noviembre de 2022, en Sesión Ordinaria número 33 se aprobó el 
Decreto remitido por la XXXIII Legislatura al Congreso del Estado de Nayarit, que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia del Poder Judicial y del Tribunal de 
Justicia Administrativa. 
 

ACTA DE CABILDO TREGESIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT 

 

En la cabecera municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit, siendo las 17:00 horas del 

día miércoles treinta (30) del mes de noviembre del año dos mil veintidós, con 

fundamento en lo prescrito por los artículos 50, 51, 52, 55, 59 y 61, fracción I, inciso 

c), de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, previa citación se reunieron en la 

Sala de Cabildo del Honorable Ayuntamiento los ciudadanos Presidente Municipal, 

Síndico y Regidores, con la finalidad de celebrar la Trigésima Tercera sesión 

ordinaria y desahogar el siguiente orden del día: 

 

I. PARA ACORDAR LO CONDUCENTE, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 
EN SU CASO, DEL DECRETO REMITIDO POR LA XXXIII LEGISLATURA AL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT, QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EN MATERIA DEL PODER 
JUDICIAL Y DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

II.CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
Previo cumplimiento de las formalidades relativas a la aprobación del orden del día y 

declaratoria de quórum para sesionar, el Presidente Municipal con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal declaró la instalación formal de los 

trabajos y la validez de los acuerdos que se tomen. 

 

Acto continuo, se dio lectura al decreto remitido por la XXXIII Legislatura al H. Congreso 

del Estado de Nayarit, mismo que textualmente prescribe lo que a continuación se indica: 

 
  El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXIII Legislatura, decreta: 

 
REFORMAR, ADICIONAR Y DEROGAR DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EN MATERIA 
DEL PODER JUDICIAL Y DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

 

 

PRIMERO. Se reforman los artículos 5 párrafo segundo, 81 párrafo noveno, 

83 fracción VI, 84 párrafo segundo, 85 primer párrafo y el numeral 5 en sus 

párrafos primero al tercero, y quinto, 86 primer párrafo, 87 párrafo segundo, 

90 primer párrafo, 91 primer párrafo y los párrafos cuarto de la fracción I, 

tercero de la fracción II, y tercero de la fracción III, 104 párrafo primero, 105 

fracción VII, y 123 fracción III, párrafo tercero, 124 párrafo primero y segundo; 

se adicionan los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 82, los párrafos 

noveno y décimo al numeral 5 del artículo 85, un segundo párrafo al artículo 

90; y se derogan el párrafo quinto del artículo 53, los párrafos segundo y 

tercero y las fracciones IV y V del artículo 91; el Artículo Sexto Transitorio del 

Decreto que reforma diversos artículos de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nayarit, relacionados con el Poder Judicial, publicado en 

el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, con fecha 28 

de julio de 2020; todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Nayarit; para quedar como sigue:  

 

 



 

 

ARTÍCULO 5.- … 

 

A falta de acuerdo, cualquier municipio podrá acudir ante el Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, quien conocerá de los conflictos por límites territoriales 

en la vía contenciosa en términos del artículo 91 de esta Constitución. Sus 

resoluciones serán inatacables. 

 

ARTÍCULO 53.- … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Se deroga 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 81.- … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 



 

 

… 

 

… 

 

Los Magistrados Numerarios del Tribunal Superior de Justicia durarán en su 

encargo diez años, podrán ser ratificados por una sola vez y por el mismo 

período, salvo que por edad aplique la causa de retiro forzoso. Durante el 

desempeño de sus funciones sólo podrán ser removidos del cargo en los 

términos del Título Octavo de esta Constitución y las leyes aplicables. La Ley 

Orgánica del Poder Judicial establecerá las competencias del Tribunal 

Superior de Justicia para la investigación, substanciación y resolución de los 

procedimientos de responsabilidad administrativa de las Magistradas y 

Magistrados. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

I.- a la II.- … 

 

… 

 

… 

… 

 



 

 

ARTÍCULO 82.- El Poder Judicial, tendrá competencia en los siguientes 

asuntos: 

 

I.- a la V.- … 

 

La ley regulará la forma en que los jueces de primera instancia se asociarán 

para la unificación de sus criterios considerando la competencia de los 

mismos, de ser el caso, el juzgador que disienta del criterio adoptado podrá 

solicitar al Tribunal Superior de Justicia para que, funcionando en Pleno o a 

través de alguna de sus salas, según disponga su Ley Orgánica, fije el criterio 

que deberá regir. 

 

La unificación de criterios en términos del párrafo anterior no modificará los 

asuntos que dieron origen a su discrepancia. 

 

La ley establecerá los términos de creación e interrupción de la jurisprudencia 

que determinen tanto el Pleno del Tribunal Superior de Justicia como sus 

salas. 

 

ARTÍCULO 83.- … 

 

I.- a la V.- … 

 

VI.- No haber ocupado cargo de elección popular, de dirigencia de algún 

partido político, de Fiscal General o Secretario de alguna dependencia del 

Poder Ejecutivo, durante el año previo al día de la designación. 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 84.- … 

 



 

 

Los titulares de los Juzgados deberán satisfacer los requisitos que exija la ley; 

durarán en su encargo seis años, a cuyo vencimiento podrán ser ratificados, 

previa evaluación, en los términos que fije la ley, y si lo fueren, sólo podrán ser 

removidos de sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos que 

establezca la ley. La designación de jueces será mediante concursos de 

oposición y se deberá garantizar que una de cada tres vacantes se concurse 

de manera pública. 

 

… 

 

ARTÍCULO 85.- En el Poder Judicial, la planeación del desarrollo institucional, 

evaluación, administración y carrera judicial estará a cargo del Consejo de la 

Judicatura, Órgano que además tendrá atribuciones de vigilancia y disciplina 

en los términos que señale la ley. Su integración y funcionamiento se sujetará 

a lo siguiente: 

 

1.- a la 4.- … 

 

5.- El Consejo de la Judicatura se integrará por cinco miembros, de los cuales, 

uno será el Presidente del Tribunal Superior de Justicia quien a su vez lo será 

del Consejo; un Magistrado electo por el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, quien durará en su encargo dos años con posibilidad de relección 

hasta en una ocasión; un Juez de Primera Instancia electo por el Consejo de 

la Judicatura por un periodo de cuatro años, mediante elección por mayoría en 

sesión pública, de entre quienes se registren en la convocatoria; un Consejero 

nombrado por el Congreso del Estado a propuesta de la Comisión de 

Gobierno, mediante el voto de las dos terceras partes de los diputados 

presentes en la sesión; y un Consejero designado por el titular del Poder 

Ejecutivo Estatal. En el caso de los consejeros nombrados por el titular del 

Poder Ejecutivo Estatal y por el Congreso del Estado, se designará al 

respectivo suplente al momento de la elección del consejero propietario. En la 

integración del Consejo se observará el principio de paridad de género, para 

tal efecto, el Pleno del Tribunal al designar al Magistrado o Magistrada 



 

 

Consejera, el Ejecutivo Estatal y el Congreso del Estado deberán considerar 

la integración del Consejo al momento en que deban realizar su respectiva 

designación. 

 

El procedimiento para la designación del Juez Consejero mediante elección 

por mayoría deberá atender en todo momento los principios de transparencia 

y máxima publicidad. 

 

Asimismo, contará con un Secretario Ejecutivo que será la instancia de 

coordinación de los órganos internos del Consejo. Será nombrado por el propio 

Consejo considerando el personal de carrera judicial, tendrá derecho de voz, 

pero no de voto y percibirá una remuneración adecuada al ejercicio del cargo. 

 

… 

 

A excepción del Magistrado Consejero, el resto de los integrantes del Consejo 

no podrán ser reelectos. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

El Juez Consejero rendirá un informe anual dirigido a los titulares de los 

juzgados de primera instancia sobre las actividades realizadas en su 

representación. 

 

El juez consejero será la instancia de comunicación formal entre los 

juzgadores y el Consejo de la Judicatura en los términos que disponga la ley. 

 

 

6.- a la 7.- … 



 

 

 

ARTÍCULO 86.- El Tribunal Superior de Justicia, el último día hábil del mes de 

septiembre de cada tres años designará a uno de sus miembros como 

Presidente, sin posibilidad de ser reelecto. En ningún caso la temporalidad al 

frente de la Presidencia podrá exceder el periodo para el que fue designado 

como Magistrado. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 87.- … 

 

Si la falta fuere definitiva, entrará provisionalmente en funciones el Magistrado 

Supernumerario que determine el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, en 

atención al orden de prelación previsto en el decreto de su designación, 

situación que se hará del conocimiento del titular del Poder Ejecutivo y del 

Congreso o Diputación Permanente para proceder a la designación de un 

Magistrado Numerario por un nuevo periodo, de conformidad a lo previsto por 

el artículo 83 de esta Constitución, sin exceder del término de sesenta días 

entre la ausencia y la designación. 

 

… 

 



 

 

ARTÍCULO 90.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los Jueces 

y Secretarios, Consejeros de la Judicatura en ejercicio, no podrán, en ningún 

caso, aceptar ni desempeñar empleo o encargo de la Federación, del Estado, 

Municipios o de particulares, salvo los cargos no remunerados en instituciones 

científicas, docentes, literarias o de beneficencia. 

 

La infracción a lo previsto en el párrafo anterior será sancionado con la pérdida 

del respectivo cargo dentro del Poder Judicial del Estado, así como de las 

prestaciones y beneficios que en lo sucesivo correspondan por el mismo, 

independientemente de las demás sanciones que esta Constitución y las leyes 

prevean. 

 

ARTÍCULO 91.- El Poder Judicial, a través del Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, será competente para conocer de los siguientes medios de control 

constitucional, en los términos que disponga la ley: 

 

Se deroga. 

 

Se deroga. 

 

I.- … 

 

a).- a la f).- … 

 

… 

 

… 

 

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales y la 

resolución del Pleno del Tribunal Superior de Justicia las declare inválidas, 

dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubieren sido aprobadas por 

una mayoría de por lo menos ocho votos.  

 



 

 

… 

 

II.- … 

 

… 

 

a).- a la d).- … 

 

Las resoluciones dictadas tendrán efectos generales cuando hubieren sido 

aprobadas cuando menos por ocho votos de los integrantes del Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia, y surtirán efectos a partir de su publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

 

III.- … 

 

… 

 

La resolución que declare fundada la acción de inconstitucionalidad por 

omisión, deberá ser aprobada cuando menos por ocho votos y fijará el plazo 

para que la autoridad omisa expida la norma, el cual no podrá exceder de un 

año. 

 

IV.- Se deroga. 

 

V.- Se deroga. 

 

VI.- a la VIII.- … 

 

ARTÍCULO 104. El Tribunal de Justicia Administrativa se compondrá por cinco 

Magistradas o Magistrados Numerarios y funcionará en Pleno y en Salas. La 

Ley determinará el funcionamiento en Salas atendiendo a las necesidades del 

servicio. El Pleno estará facultado para expedir acuerdos generales, a fin de 

lograr una adecuada distribución entre Salas de los asuntos que le competa 



 

 

conocer al Tribunal, así como para lograr una mejor operatividad y el mejor 

despacho de los asuntos. Dichos acuerdos surtirán efectos después de 

publicados.  

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 105.- … 

 

I.- a la VI.- … 

 

VII.- No haber ocupado cargo de elección popular, de dirigencia de algún 

partido político, de Fiscal General, Secretario de alguna dependencia del 

Poder Ejecutivo, o haber pertenecido a las fuerzas armadas durante el año 

previo al día de la designación. 

 

VIII.- … 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 123.- … 

 

I. a la II. … 

 



 

 

III. … 

 

… 

 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades 

administrativas de los miembros y demás servidores públicos del Poder 

Judicial del Estado, se observará lo previsto en el artículo 85 de esta 

Constitución y en las leyes aplicables, sin perjuicio de las atribuciones de la 

Auditoría Superior del Estado en materia de fiscalización sobre el manejo, 

custodia y aplicación de recursos públicos. La Contraloría Interna del Poder 

Judicial tendrá las atribuciones y competencia que la ley determine. 

 

… 

 

… 

 

IV. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 124.- Podrán ser sujetos de juicio político los Diputados al 

Congreso del Estado, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los 

Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa, los miembros del Consejo 

de la Judicatura, los Secretarios de Despacho y los Servidores Públicos de la 

estructura básica centralizada, el Fiscal General, los Jueces de Primera 



 

 

Instancia, los Comisionados del organismo garante de la transparencia en el 

Estado, los Directores Generales o sus equivalentes de los organismos y 

empresas descentralizadas, los de sociedades y asociaciones asimiladas a 

éstas y los de Fideicomisos Públicos, los Coordinadores Generales, 

Presidentes, Regidores y Síndicos de los Ayuntamientos de la Entidad, así 

como el Secretario, Tesorero, Directores, Jefes de Departamento y oficinas de 

los mismos.  

 

El Gobernador del Estado, los Diputados al Congreso del Estado, los 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los Magistrados del Tribunal de 

Justicia Administrativa y los miembros del Consejo de la Judicatura, sólo 

podrán ser sujetos de juicio político por violaciones graves a la Constitución 

General de la República, a la particular del Estado, a las leyes federales y 

locales que de ellas emanen, así como por el manejo indebido de fondos y 

recursos.  

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO A QUINTO.- … 

 

SEXTO.- Derogado. 

 

TRANSITORIOS 

 



 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

 

SEGUNDO.- El Magistrado o Magistrada que a la entrada en vigor del presente 

Decreto ocupe la presidencia del Tribunal Superior de Justicia seguirá en 

funciones hasta la conclusión del periodo para el que fue designado. 

 

TERCERO.- Dentro de los ciento ochenta días hábiles siguientes a que entre 

en vigor el presente Decreto, el Congreso del Estado deberá armonizar las 

disposiciones legales correspondientes. 

 

CUARTO.- Dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor 

del presente Decreto, los procedimientos jurisdiccionales que se encuentren 

en trámite en la Sala Constitucional deberán remitirse al Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia, quien procederá a turnarlos para su resolución conforme 

a la legislación vigente al momento de su inicio, quedando facultado para emitir 

los acuerdos generales que resulten necesarios para tal fin. 

 

Si en el plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto no existe promoción de parte interesada para ejecutar las sentencias 

firmes pronunciadas en los procedimientos jurisdiccionales referidos en el 

párrafo anterior, se decretará la prescripción de plano y se ordenará el archivo 

definitivo de los expedientes respectivos. 

 

QUINTO.- Para efectos de la nueva integración del Tribunal de Justicia 

Administrativa, la reforma contenida en el presente Decreto cobrará vigencia 

una vez que por cualquier causa se generen ausencias o vacantes definitivas 

en Magistraturas Numerarias, así como una vez realizados los ajustes y 

reformas indispensables en la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa. 

 



 

 

SEXTO.- Para los efectos del artículo 131 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nayarit remítase el presente Decreto a los veinte 

Ayuntamientos de la entidad. 

Acto seguido, se procedió a la discusión del asunto y posteriormente los integrantes del 

Ayuntamiento emitieron su voto. 

En este orden de ideas, el Cabildo de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 de la 

Ley Municipal para el Estado de Nayarit, emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - El H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit; emite voto en sentido 

favorable por UNANIMIDAD respecto del decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la   Constitución Política del Estado Libre y  

Soberano de Nayarit, en materia del Poder Judicial y del Tribunal de Justicia 

Administrativa, remitido por la Honorable Asamblea Legislativa del Congreso del Estado. 

 
TRANSITORIO: 

 
 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, debiéndose remitir 

al H. Congreso del Estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 131 de la 

Constitución Local. 

No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión de cabildo a los treinta (30) días 

del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. C. Favio Jezael Barrera Cisneros . - Rúbrica 

Regidora.  Perla Susana Peña Sánchez. - Rúbrica 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. - Rúbrica 

 



 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 

fracción XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 26 de diciembre del 2022 en Sesión Ordinaria número 34, se aprobó el 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; para el 
ejercicio fiscal 2023. 

 

ACTA DE CABILDO TREGESIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT 

 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 17:00 horas del día lunes 

veintiséis (26) de diciembre del año dos mil veintidós (2022), reunidos los 

integrantes del ayuntamiento en cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, 

edificio de la presidencia municipal, para llevar a cabo la trigésima cuarta sesión 

ordinaria de cabildo, convocada por el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente 

Municipal; con la finalidad de desahogar los puntos y acuerdos que por ministro de 

la Ley Municipal para el estado de Nayarit, en sus artículos I , II, IV Fracción IX , 38, 

49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción III , 57 , 58 , 59 , 61 Fracción I, 64 Fracciones 

I, 70 Fracción I, 71 Fracción I, 73 Fracción III, quedan obligados a tratar mismos que 

se enlistan bajo el siguiente orden del día : 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista. 
II. Verificación de Quorum Legal. 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Análisis, revisión y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos del 

Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; para el ejercicio fiscal 2023. 
VI. Asuntos Generales. 

VII. Clausura de la Sesión. 

 

 

 



 

 

 

DESARROLLO DE LA SESION 

I. LISTA DE ASISTENCIA; se procede a pasar lista de asistencia estando presente 

los siguientes integrantes del H. Cabildo. 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista 

estando presentes la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario 

Municipal informa que existe Quorum legal para iniciar la sesión.  

Una vez determinada la existencia del Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval 

Díaz Presidente Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente validos 

los acuerdos que en ésta se tomen, se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACION DEL ORDEN DEL DIA, una vez 

expuesto el orden del día es aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez 

leída por parte del Secretario Municipal, al terminar la sesión anterior, se aprueba 

por Unanimidad. 

 

V. ANALISIS, REVISION Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE AMATLAN DE CAÑAS, NAYARIT, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, y en cumplimiento a 
los artículos 61, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5 y 
18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
111, fracción II y 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit; 61, fracción I, inciso e), 197, 197 bis, 198, 198 bis, 200 y 201 de la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit; el Presidente Municipal presenta a la 
consideración del H. Cabildo, el presupuesto de Egresos del Municipio de Amatlán 
de cañas, Nayarit; para el ejercicio fiscal 2023. 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García Síndico Municipal Presente 

C. Favio Jezael Barrera Cisneros Regidor Municipal  Presente 

C. Perla Susana Peña Sánchez Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 



 

 

En voz la regidora Erika Valenzuela Arizon, solicita se le informe por qué el total de 
ingresos del sistema operador de agua potable OROMAPAS, existe una 
disminución comparado con el presupuesto anterior. 

Expuesta la solicitud de la regidora el Presidente Municipal le informa que en el 
anterior presupuesto el sistema operador de agua potable contabilizo ingresos muy 
por encima de la estimación de recaudación real, es por ello que con este nuevo 
proyecto de presupuesto se estimaron ingresos reales. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, reconoce el trabajo del equipo que 
elaboro el presupuesto, manifiesta que está bien organizado y estructurado, se hace 
notar el incremento al tema de apoyos sociales. 

En voz el Presidente Municipal informa que el presente proyecto de Presupuesto se 
buscó tener estimaciones de gastos a las necesidades reales. Continua con la voz 
y manifiesta que dentro de la partida 1000 se buscó beneficiar a los elementos de 
seguridad pública con el pago de seguro social, así mismo se incrementó el    3.2 
% conforme a derecho de incremento para remuneraciones al personal 
sindicalizado. Se crea plaza del auditor en el área de contraloria y se creara la plaza 
de  confianza del encargado de archivo, conforme a los lineamientos establecidos 
en las nuevas normativas. 

Una vez expuesto, analizado y revisado el contenido del presente documento y sus 
anexos, mismos que se agregan a la presente acta como parte integral de la 
presente sesión, los integrantes del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, 
se aprueban por UNANIMIDAD, los siguientes: 

 

Puntos de Acuerdo: 

Único.-  Se aprueba EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE AMATLÁN 
DE CAÑAS, NAYARIT; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, en los términos del 
documento y los anexos que se presentan y se agregan como parte integral de la presente 
acta.  

VI. ASUNTOS GENERALES: 

Dentro de los asuntos generales en voz la regidora Erika Valenzuela Valenzuela 
Arizon solicita se lleve a cabo la organización para el tema de limpieza así como 
también el tema de organización de los puestos, ante la llegada de las fiestas 
patronales, buscando con ello la organización de los comerciantes. 

Expuesta la solicitud de la Regidora el Presidente Municipal le informa que se llevara 
a cabo una reunión con los comerciantes y personal de este Ayuntamiento para 
organizar el tema de las próximas festividades, continua con la voz e informa que el 
Ayuntamiento participara en las festividades el día 13 de enero, así mismo informa 
que ya se tiene organizado el tema de la semana cultural, durante los días del 6 al 
13 de enero con eventos, y se dará preferencia a los locatarios locales con el tema 
de lugares. 

 



 

 

 

 

En voz el Regidor José Valentín Aguiar Robles, solicita se le de continuidad el tema 
del bacheo por el tramo rosario- tepuzhuacan, continua con la voz y solicita se 
reforcé el canal de riego sobre los márgenes de las parcelas, así mismo solicita que 
se le de apertura a callejones de la comunidad de tepuzhuacan.   

Expuesta la solicitud del regidor el Presidente Municipal le informa que a partir del 
mes de enero se iniciara con el bacheo emergente en el tramo carretero El Rosario- 
Tepuzhuacan, informa que en estos momentos se encuentran trabajando en el 
bacheo emergente sobre el tramo carretero Amatlan- La Yerbabuena. Continúa con 
la voz y le informa que las solicitudes del canal de riego y el tema de reparar 
callejones se turnaran a la dirección de obras y servicios públicos. 

En  voz el Presidente Municipal solicita a los integrantes del H. Cabildo se apruebe 
el clasificador por objeto del gasto. Por lo que en este momento se presenta el 
documento para su análisis y revisión. 

Una vez presentada la solicitud, expuesta, analizada y revisado el contenido del 
presente documento y sus anexos, mismos que se agregan a la presente acta como 
parte integral de la presente sesión, los integrantes del H. Ayuntamiento de Amatlán 
de Cañas, Nayarit, se aprueban por UNANIMIDAD, los siguientes: 

 

Puntos de Acuerdo: 

Único. - Se aprueba el Clasificador por objeto del gasto en los términos del 
documento que se anexa y forma parte integral de la presente acta. 

 

VII.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el 

Presidente Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las18:41 horas del 

día lunes veintiséis (26) de diciembre del dos mil veintidós 2022. 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. - Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. C. Favio Jezael Barrera Cisneros. - Rúbrica 

Regidora C. Perla Susana Peña Sánchez. - Rúbrica 

Regidor L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. – Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. – Rúbrica 
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El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 

fracción XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

 

Que el día 26 de diciembre del 2022 en Sesión Ordinaria número 34, se aprobó el 
Clasificador por Objeto del Gasto. 

 

ACTA DE CABILDO TREGESIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT 

 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 17:00 horas del día lunes 

veintiséis (26) de diciembre del año dos mil veintidós (2022), reunidos los 

integrantes del ayuntamiento en cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, 

edificio de la presidencia municipal, para llevar a cabo la trigésima cuarta sesión 

ordinaria de cabildo, convocada por el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente 

Municipal; con la finalidad de desahogar los puntos y acuerdos que por ministro de 

la Ley Municipal para el estado de Nayarit, en sus artículos I , II, IV Fracción IX , 38, 

49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción III , 57 , 58 , 59 , 61 Fracción I, 64 Fracciones 

I, 70 Fracción I, 71 Fracción I, 73 Fracción III, quedan obligados a tratar mismos que 

se enlistan bajo el siguiente orden del día : 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista. 
II. Verificación de Quorum Legal. 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Análisis, revisión y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos del 

Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; para el ejercicio fiscal 2023. 
VI. Asuntos Generales. 

VII. Clausura de la Sesión. 

 

 



 

 

 

 

DESARROLLO DE LA SESION 

I. LISTA DE ASISTENCIA; se procede a pasar lista de asistencia estando presente 

los siguientes integrantes del H. Cabildo. 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista 

estando presentes la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario 

Municipal informa que existe Quorum legal para iniciar la sesión.  

Una vez determinada la existencia del Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval 

Díaz Presidente Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente validos 

los acuerdos que en ésta se tomen, se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACION DEL ORDEN DEL DIA, una vez 

expuesto el orden del día es aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez 

leída por parte del Secretario Municipal, al terminar la sesión anterior, se aprueba 

por Unanimidad. 

 

V. ANALISIS, REVISION Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE AMATLAN DE CAÑAS, NAYARIT, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, y en cumplimiento a 
los artículos 61, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5 y 
18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
111, fracción II y 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit; 61, fracción I, inciso e), 197, 197 bis, 198, 198 bis, 200 y 201 de la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit; el Presidente Municipal presenta a la 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García Síndico Municipal Presente 

C. Favio Jezael Barrera Cisneros Regidor Municipal  Presente 

C. Perla Susana Peña Sánchez Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 



 

 

consideración del H. Cabildo, el presupuesto de Egresos del Municipio de Amatlán 
de cañas, Nayarit; para el ejercicio fiscal 2023. 

En voz la regidora Erika Valenzuela Arizon, solicita se le informe por qué el total de 
ingresos del sistema operador de agua potable OROMAPAS, existe una 
disminución comparado con el presupuesto anterior. 

Expuesta la solicitud de la regidora el Presidente Municipal le informa que en el 
anterior presupuesto el sistema operador de agua potable contabilizo ingresos muy 
por encima de la estimación de recaudación real, es por ello que con este nuevo 
proyecto de presupuesto se estimaron ingresos reales. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, reconoce el trabajo del equipo que 
elaboro el presupuesto, manifiesta que está bien organizado y estructurado, se hace 
notar el incremento al tema de apoyos sociales. 

En voz el Presidente Municipal informa que el presente proyecto de Presupuesto se 
buscó tener estimaciones de gastos a las necesidades reales. Continua con la voz 
y manifiesta que dentro de la partida 1000 se buscó beneficiar a los elementos de 
seguridad pública con el pago de seguro social, así mismo se incrementó el    3.2 
% conforme a derecho de incremento para remuneraciones al personal 
sindicalizado. Se crea plaza del auditor en el área de contraloria y se creara la plaza 
de  confianza del encargado de archivo, conforme a los lineamientos establecidos 
en las nuevas normativas. 

Una vez expuesto, analizado y revisado el contenido del presente documento y sus 
anexos, mismos que se agregan a la presente acta como parte integral de la 
presente sesión, los integrantes del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, 
se aprueban por UNANIMIDAD, los siguientes: 

 

Puntos de Acuerdo: 

Único.-  Se aprueba EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE AMATLÁN 
DE CAÑAS, NAYARIT; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, en los términos del 
documento y los anexos que se presentan y se agregan como parte integral de la presente 
acta.  

VI. ASUNTOS GENERALES: 

Dentro de los asuntos generales en voz la regidora Erika Valenzuela Valenzuela 
Arizon solicita se lleve a cabo la organización para el tema de limpieza así como 
también el tema de organización de los puestos, ante la llegada de las fiestas 
patronales, buscando con ello la organización de los comerciantes. 

Expuesta la solicitud de la Regidora el Presidente Municipal le informa que se llevara 
a cabo una reunión con los comerciantes y personal de este Ayuntamiento para 
organizar el tema de las próximas festividades, continua con la voz e informa que el 
Ayuntamiento participara en las festividades el día 13 de enero, así mismo informa 
que ya se tiene organizado el tema de la semana cultural, durante los días del 6 al 
13 de enero con eventos, y se dará preferencia a los locatarios locales con el tema 
de lugares. 



 

 

 

En voz el Regidor José Valentín Aguiar Robles, solicita se le de continuidad el tema 
del bacheo por el tramo rosario- tepuzhuacan, continua con la voz y solicita se 
reforcé el canal de riego sobre los márgenes de las parcelas, así mismo solicita que 
se le de apertura a callejones de la comunidad de tepuzhuacan.   

Expuesta la solicitud del regidor el Presidente Municipal le informa que a partir del 
mes de enero se iniciara con el bacheo emergente en el tramo carretero El Rosario- 
Tepuzhuacan, informa que en estos momentos se encuentran trabajando en el 
bacheo emergente sobre el tramo carretero Amatlan- La Yerbabuena. Continúa con 
la voz y le informa que las solicitudes del canal de riego y el tema de reparar 
callejones se turnaran a la dirección de obras y servicios públicos. 

En  voz el Presidente Municipal solicita a los integrantes del H. Cabildo se apruebe 
el clasificador por objeto del gasto. Por lo que en este momento se presenta el 
documento para su análisis y revisión. 

Una vez presentada la solicitud, expuesta, analizada y revisado el contenido del 
presente documento y sus anexos, mismos que se agregan a la presente acta como 
parte integral de la presente sesión, los integrantes del H. Ayuntamiento de Amatlán 
de Cañas, Nayarit, se aprueban por UNANIMIDAD, los siguientes: 

 

Puntos de Acuerdo: 

Único. - Se aprueba el Clasificador por objeto del gasto en los términos del 
documento que se anexa y forma parte integral de la presente acta. 

 

VII.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el 

Presidente Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las18:41 horas del 

día lunes veintiséis (26) de diciembre del dos mil veintidós 2022. 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. - Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. C. Favio Jezael Barrera Cisneros. - Rúbrica 

Regidora C. Perla Susana Peña Sánchez. - Rúbrica 

Regidor L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. – Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. – Rúbrica 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 

fracción XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 26 de diciembre del 2022 en Sesión Ordinaria número 35, se aprobó 
informe anual de actividades de los integrantes del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit; se aprobó el informe mensual de 
actividades; se aprobaron movimientos presupuestales,  se autorizó la Designación 
y ratificación del Titular de Seguridad Publica del Municipio de Amatlán de Cañas; 
se autorizó la solicitud de reincorporación a sus funciones de la Regidora Gabriela 
Noemi Parra Aguiar. 

 

 

ACTA DE CABILDO TREGESIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT 

 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 18:00 horas del día lunes 

veintiséis 26 de diciembre del año dos mil veintidós (2022), reunidos los integrantes 

del ayuntamiento en cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la 

presidencia municipal, para llevar a cabo la trigésima quinta sesión ordinaria de 

cabildo, convocada por el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal; 

con la finalidad de desahogar los puntos y acuerdos que por ministro de la Ley 

Municipal para el estado de Nayarit, en sus artículos I , II, IV Fracción IX , 38, 49, 50 

Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción III , 57 , 58 , 59 , 61 Fracción I, 64 Fracciones I, 70 

Fracción I, 71 Fracción I, 73 Fracción III, quedan obligados a tratar mismos que se 

enlistan bajo el siguiente orden del día : 

 

 

 

 

 

 

ORDEN DEL DIA 



 

 

I. Pase de lista. 
II. Verificación de Quorum Legal. 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Presentación, revisión y en su caso aprobación del informe anual de actividades 

de los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Amatlán de 
Cañas, Nayarit. 

VI. Presentación, revisión y en su caso aprobación del informe mensual de 
actividades. 

VII. Presentación, revisión y en su caso aprobación de diferentes movimientos 
presupuestales. 

VIII. Designación y ratificación del Titular de Seguridad Publica del Municipio de 
Amatlán de Cañas. 

IX. Asuntos Generales. 
X. Clausura de la Sesión. 

DESARROLLO DE LA SESION 

I. LISTA DE ASISTENCIA; se procede a pasar lista de asistencia estando presente 

los siguientes integrantes del H. Cabildo. 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista 

estando presentes la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario 

Municipal informa que existe Quorum legal para iniciar la sesión.  

Una vez determinada la existencia del Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval 

Díaz Presidente Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente validos 

los acuerdos que en ésta se tomen, se procede al desahogo de los puntos. 

 

 

 

 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García Síndico Municipal Presente 

C. Favio Jezael Barrera Cisneros Regidor Municipal  Presente 

C. Perla Susana Peña Sánchez Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 



 

 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACION DEL ORDEN DEL DIA, una vez 

expuesto el orden del día el Presidente Municipal solicita sea modificado el orden 

del día para quedar de la siguiente manera: 

I. Pase de lista. 
II. Verificación de Quorum Legal. 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Presentación, revisión y en su caso aprobación del informe anual de actividades 

de los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Amatlán de 
Cañas, Nayarit. 

VI. Presentación, revisión y en su caso aprobación del informe mensual de 
actividades. 

VII. Presentación, revisión y en su caso aprobación de diferentes movimientos 
presupuestales. 

VIII. Designación y ratificación del Titular de Seguridad Publica del Municipio de 
Amatlán de Cañas. 

IX. Presentación, revisión y en su caso aprobación de la solicitud de reincorporación 
a sus funciones de la Regidora Gabriela Noemi Parra Aguiar. 

X. Asuntos Generales. 
XI. Clausura de la Sesión. 

 

Una vez expuesta la propuesta de modificación del orden del día, se somete a 

votación siendo aprobado por unanimidad. 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez 

leída por parte del Secretario Municipal, al terminar la sesión anterior, se aprueba 

por Unanimidad. 

V. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME 
ANUAL DE ACTIVIDADES DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día y  de conformidad 

a lo establecido en los artículos 71 fracción VI y 73 fracciones X de la Ley Municipal 

para el Estado de Nayarit; los integrantes del ayuntamiento presentan de manera 

individual su informe anual correspondiente al desempeño de las actividades 

relativas a su encargo. 

Una vez expuestos, analizados y revisados los contenidos de los documentos, 
mismos que se agregan a la presente acta como parte integral de la presente sesión, 
los integrantes del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por 
UNANIMIDAD de los presentes. los siguientes: 

 

 

 



 

 

Puntos de acuerdo: 

Único.- Se aprueban los informes anuales correspondientes al desempeño de 

las actividades relativas al encargo de sindica y regidores del H. XLII 

Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit. 

 

VI. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME 
MENSUAL DE ACTIVIDADES. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día y de conformidad a 
lo establecido en el artículo 65 fracción VIII de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit; el Presidente Municipal presenta a los integrantes de este                    H. 
Ayuntamiento el informe mensual sobre los aspectos más relevantes de la presente 
Administración. 

Una vez presentado, analizado y revisado el contenido del presente documento, 
mismo que se agrega como parte integral de la presente sesión, los integrantes del 
H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por UNANIMIDAD, los 
siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Único. -  Se aprueba el informe mensual de actividades, presentado por el 
Presidente Municipal, de los meses octubre y noviembre relacionado con los 
aspectos más relevantes de esta Administración. 

 

VII. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE 
DIFERENTES MODIFICACIONES PRESUPUESTALES. 

Dando desahogo a este punto del orden del día, el Presidente Municipal informa a 
los integrantes del H. Cabildo que existe la necesidad de realizar diversas 
modificaciones presupuestales, con la finalidad de cerrar el ejercicio fiscal 2022, por 
lo que solicita se proceda a su revisión y en su caso aprobación. 

Una vez expuesto, analizado y revisado el contenido de los documentos mismos 
que se agregan a la presente acta como parte integral de la presente sesión, los 
integrantes del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por 
UNANIMIDAD de los presentes. los siguientes: 

puntos de acuerdo: 

Único.- Se aprueban las modificaciones presupuestales al ejercicio fiscal 
2022, de conformidad a los anexos que se agregan a la presente acta como parte 
integral de la misma.  

 

 



 

 

VIII. DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DEL TITULAR DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE AMATLÁN DE CAÑAS. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día, y de conformidad 
a lo establecido por el numeral el 64 fracción II de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, el Presidente Municipal presenta al H. Cabildo al ciudadano que habrá 
de ocupar la Titularidad de Seguridad Publica del Municipio de Amatlán de Cañas, 
Nayarit. 

Una vez analizado y revisado el perfil y documentos presentados para la propuesta, 
este H. Cabildo acuerda aprobar por UNANIMIDAD y se da cuenta que reúne los 
requisitos del artículo 111, de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; por lo cual 
es apto para ser titular de la dependencia. Agréguese la presente cuenta al 
expediente personal. 

 

NOMBRE: TITULARIDAD: 

C. OMAR ALEJANDRO GÓMEZ ESTRADA SEGURIDAD PUBLICA 

 

Primero. Se designa al C. OMAR ALEJANDRO GÓMEZ ESTRADA Titular de 
Seguridad Pública del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit. 

Segundo. Expídase el nombramiento a favor de la persona aquí autorizada en los 
términos de la presente acta y tómese la protesta de ley.  

 

IX. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE REINCORPORACIÓN A SUS FUNCIONES DE LA REGIDORA 
GABRIELA NOEMI PARRA AGUIAR. 

Dando desahogo a este punto del orden del día, el Presidente Municipal informa a 
los integrantes del H. Cabildo que con fecha veintiséis 26 de diciembre del presente 
año se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento, la solicitud de reincorporación al 
cargo como Regidora Municipal por parte de la Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar, 
por lo que de conformidad a lo establecido en el articulo 87 fracción III de la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit, este órgano colegiado es competente para 
dictaminar lo conducente. 

En voz el Presidente Municipal felicita a la Regidora Perla Susana Peña Sánchez, 
por su desempeño en las labores que desarrollo durante el tiempo que ocupo la 
titularidad como Regidora de la demarcación número dos. 

Una vez presentado, analizado y revisado el contenido del presente documento, 
mismo que se agrega como parte integral de la presente sesión, los integrantes del  

 

 



 

 

H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por UNANIMIDAD, los 
siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Primero. - se aprueba la reincorporación al cargo y sus funciones a la Regidora 
Gabriela Noemi Parra Aguiar. A partir del 1 de enero del 2023. 

Segundo. - Notifíquese a la Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar, lo acordado durante 
la presente sesión por este H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit. 

 

X. ASUNTOS GENERALES: 

Dentro de los asuntos generales en voz el Presidente Municipal agradece el trabajo 
presentado durante este primer año por los integrantes de este H. Ayuntamiento, 
agradece la buena disposición y trabajo que han realizado por sus demarcaciones 
y por el municipio, los invita a seguir trabajando por  el bienestar de los ciudadanos 
del municipio de Amatlan de Cañas. 

 

 

XI.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el 

Presidente Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 19:26 horas 

del día lunes veintiséis (26) de diciembre del dos mil veintidós 2022. 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. - Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. C. Favio Jezael Barrera Cisneros. - Rúbrica 

Regidora C. Perla Susana Peña Sánchez. - Rúbrica 

Regidor L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. – Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. – Rúbrica 
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El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores, Secretario del H. XLII Ayuntamiento Constitucional de Amatlán 

de Cañas, Nayarit, quien suscribe con fundamento en los artículos 114 fracción IV de la Ley Municipal 

para el Estado de Nayarit, hago constar y CERTIFICO Que la gaceta Tomo 8 Ejemplar I Sección Única 

contiene los acuerdos que el H. Cabildo ha celebrado, del 14 de noviembre del 2022 al 26 de 

diciembre del 2022. Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en 

la ciudad de Amatlán de Cañas, Nayarit, al (03) tres del mes de Enero del (2023) dos mil veintitres.   

 

 


